
 

 

91ª Reunión del Consejo Directivo  

del Instituto del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN) 

 

27 y 28 de octubre de 2016 

 

Palabras de Ideli Salvatti, Secretaria de Acceso a Derechos y Equidad 

 

Excelentísima señora Presidenta de la República de Chile, Sra. Michele 

Bachelet 

  

Sra. Solange Huerta Reyes, Directora Nacional del Servicio Nacional de 

Menores de Chile,  

 

Sra. Zaira Navas, Presidenta del Instituto Interamericano del Niño, la Niña  

y Adolescentes, 

 

Sra. Elizabeth Lewis, Vicepresidente del Consejo Directivo del Instituto 

Interamericano del Nino, la Niña y Adolescentes,  

 

Distinguidos Jefes de Delegación y delegados de los Países Miembros, 

 

Sr. Victor Giorgi, Director General del Instituto Interamericano del Niño, 

la Niña y Adolescentes,  

 

Distinguidos Representantes del Cuerpo Diplomático,  

 

Distinguidos Representantes de Organizaciones Regionales e 

Internacionales, 

 

Distinguidos Representantes de la Sociedad Civil,  

 

Señoras y Señores  

 

 



Muy buenos días,  

En nombre de la Organización de los Estados Americanos, quisiera 

expresar mi sincero y profundo aprecio al gobierno y al pueblo chileno por 

su generosidad en acoger esta importante Reunión del Consejo Directivo 

del IIN para abordar las necesidades de nuestros niños, niñas y 

adolescentes. Les agradezco su hospitalidad y los excelentes arreglos en el 

marco de este encuentro.  

Quiero traer a ustedes el cariñoso saludo del Secretario General de la OEA, 

Luis Almagro, quien no pudo acompañarnos en esta oportunidad. Extiendo 

sus excusas y profundo apoyo  a esta reunión. 

En América Latina y el Caribe, más de 200 millones de personas son 

menores de 19 años. Esto es aproximadamente el 35% de la población 

total. 

Durante las últimas dos décadas, América Latina y el Caribe han logrado 

avances significativos en su desarrollo económico y social. Esto ha influido 

positivamente en el bienestar de millones de niños y sus familias y muchos 

niños y niñas pueden ejercer hoy sus derechos con confianza. 

Sin embargo, en muchos países, el progreso ha sido desigual y todavía hay 

muchos niños y niñas excluidos y en situación de vulnerabilidad  que 

continúan encontrando barreras que les impiden acceder a los servicios 

sociales y la protección a la que tienen derecho. 

Las estadísticas reveladoras que demuestran las circunstancias inaceptables 

y difíciles,  en las que los niños en nuestro hemisferio tienen que vivir: 

 Violencia física; 

 Trabajo infantil;  

 Desigualdad en el acceso a servicios públicos: agua potable, 

saneamiento, internet;  

 Fuera del sistema educativo; 

 Víctimas de homicidios. 

Y la lista continúa y es simplemente inaceptable! 

La ausencia de políticas públicas sólidas, sistemas de seguridad social 

inadecuados, la falta de oportunidades económicas y el subdesarrollo rural 



no sólo priva a nuestros hijos de sus derechos, sino que también permite la 

reproducción de la pobreza entre generaciones. 

Los gobiernos, las agencias nacionales y regionales especializadas, las 

organizaciones internacionales, la sociedad civil, el sector privado, las 

organizaciones religiosas y culturales, entre otros, deben ver el valor de 

invertir en el futuro de este importante sector de nuestra población. Se 

requiere de la voluntad política, el desarrollo de políticas públicas, el 

compromiso financiero, y del entendimiento de que la inacción en esta 

esfera acarreará más problemas. 

Es así que desde mi Secretaría a través del Departamento de Inclusión 

Social y en colaboración con el Instituto estamos ejecutando un proyecto 

en Centroamérica y la República Dominicana para ayudar a los gobiernos a 

buscar formas creativas para proteger a los niños y educarlos sobre sus 

derechos en el uso del Internet, empoderándolos para que puedan utilizar 

esta herramienta con seguridad y confianza. Esperamos posteriormente que 

este proyecto podamos expandirlo en otras regiones de América Latina y el 

Caribe. 

Señoras y Señores, es sólo a través de políticas públicas racionales 

encaminadas a proteger no sólo a los derechos de este colectivo, sino 

también a fomentar la creación de oportunidades para ellos con la 

participación de sus familias, que podemos crear un mejor ambiente para 

que nuestros niños y adolescentes crezcan, se desarrollen y se conviertan en 

ciudadanos responsables. 

Les invito a trabajar de manera colaborativa e intersectorial para atender 

los múltiples desafíos que enfrentan nuestros niños y adolescentes, 

especialmente de aquellos que sufren de discriminación, de violencia, de 

abusos, y abandono, especialmente aquellos niños y adolescentes que viven 

en situación de pobreza.   

Por lo tanto, hago un llamamiento a los Estados miembros para aplicar de 

manera efectiva los convenios y convenciones hemisféricos, así como crear 

los mecanismos y marcos institucionales necesarios para alcanzar los 

objetivos planteados por estos instrumentos.  

El contar con la presencia de la Presidente Bachelet en esta reunión, acá en 

el Palacio de la Moneda, es una señal muy fuerte de prioridad, 



compromiso, prácticas efectivas de política públicas y debe ser copiado por 

todos los jefes de Estado en el Continente. 

Por último, me gustaría reconocer el trabajo del Presidente y Vice-

Presidente del Consejo Directivo. La Organización agradece 

profundamente su determinación, liderazgo y visión que ha sido clave para 

fortalecer el trabajo del  Instituto. Aprovecho para reafirmar el apoyo de la 

OEA y reconocer al Instituto por su labor. 

En línea con el lema de la administración del Secretario General Almagro 

de “Más Derechos para Más Gente”, es importante unir esfuerzos para que 

los derechos de nuestros niños y adolescentes no se queden en el papel.  

 

Muchas Gracias 

 

 


